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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

AVISO DE NOTIFICACIÓN ENTIDADES PÚBLICAS 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN. 

 

 

A  V  I  S  A : 

 

Al doctor JAIME DUSSÁN CALDERÓN en su calidad de Representante Legal de LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, que debe comparecer a este Despacho, ubicado en 

el Palacio de Justicia, sector la Alpujarra, oficina 916, con el fin de dar respuesta a la demanda que 

se entrega junto con este aviso, en copia auténtica con sus anexos y el respectivo auto que admitió 

la demanda dentro del proceso ordinario laboral, que en contra del citado ente, de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS  interpone el(la) señor (a) ADRIANA CASTRILLÓN LONDOÑO con C.C 

42.083.316  (Rad. No. 05001 31 05 007 2023 00410 00), para los fines previstos por el parágrafo del 

artículo 20 de la Ley 712 de 2001, que modificó el Artículo 41 del C.P. del Trabajo que regula la 

notificación de las entidades públicas del Orden Nacional. 

 

Así mismo, se le indica que ésta acta de notificación, se envía al correo 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, dirección de notificación judicial inscrita en el 

certificado de existencia y representación legal, informándole que cuenta con diez (10) días hábiles 

para dar respuesta a la demanda a través de apoderado (a) idóneo (a)¸ termino que inicia a correr 

a partir de los cinco (05) días posteriores a la entrega del respectivo Aviso de notificación, y que 

teniendo en cuenta las directrices de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, la notificación personal se 

entenderá realizada con el acuso inmediato de esta comunicación o en su defecto una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío de este mensaje. 

 

El notificado:  

Firma de quien recibe el aviso 

C.C. numero                               de                    

Informe bajo juramento:  

En la fecha,       13 de diciembre de 2023 me trasladé por orden del JUZGADO SEPTIMO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN a la dirección indicada en el presente aviso, fijé el mismo, y entregué 

copia auténtica de la demanda antes referenciada.  

 

El citador:  

MAURICIO SALAZAR GIL 

         

ALEXANDER LIVINGSTON DÍAZ 

SECRETARIO.-× 
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NOTIFICACIÓN DEMANDA LABORAL 05001-31-05-007-2023-00410-00.

Juzgado 07 Laboral Circuito - Antioquia - Medellín <j07labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 13/12/2023 8:42
Para:​Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>​

1 archivos adjuntos (121 KB)
2023-00410 Acta de notificación Colpensiones.pdf;

Cordial saludo, deseándole éxitos en sus labores y que se encuentre disfrutando de
buena salud y bienestar.

El despacho le informa que de conformidadal artículo 8º de Ley 2213 del 13 de junio
de 2022, le realizamos por este medio, y con documentos adjuntos la notificación
personal del auto admisorio de la demanda en el proceso bajo el radicado 05001-31-
05-007-2023-00410-00.

Se Anexa acta de notificación y el enlace donde podrá tener acceso a la demanda,
sus anexos y el auto admisorio.

El contenido del mismo sólo podrá ser visualizado al correo que fue remitido, debido a
las restricciones que hay que tener en relación a los archivos del OneDrive

LINK EXPEDIENTE: 05001-31-05-007-2023-00410-00

Recuerde que la notificación se entenderá surtida con el acuso inmediato de ésta
comunicación o en su defecto transcurridos dos (2) días del envío de la misma.
 
Cordialmente, 
 
MAURICIO SALAZAR GIL
Citador
(CV-J)
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NOTA IMPORTANTE: El horario de recepción en éste buzón es de lunes a viernes de 8:00 a.m a
5:00 p.m. Cualquier información recibida por fuera del horario aludido, se entenderá
presentado en el día hábil siguiente.
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Retransmitido: NOTIFICACIÓN DEMANDA LABORAL 05001-31-05-007-2023-00410-00.

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 13/12/2023 8:42
Para:​Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>​

1 archivos adjuntos (51 KB)
NOTIFICACIÓN DEMANDA LABORAL 05001-31-05-007-2023-00410-00.;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Luis Carlos Pereira Jimenez (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co)

Asunto: NOTIFICACIÓN DEMANDA LABORAL 05001-31-05-007-2023-00410-00.
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